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fenómeno cristiano, también en el orden 
de que el cristianismo ha venido a desa
cralizar un Estado que hasta entonces ha
bía sido teocrático, y a separar netamente 
(según una doctrina que en la historia de 
la Igiesia posee una tradición antiquísima) 
el dominio de lo espiritual del de lo tem
poral. Sin embargo, esta laicidad del Es
tado no significa vuelta absoluta de es
paldas a toda fe y a toda moral. Ni el Es
tado puede ser de todo punto indiferente 
a la fe de sus súbditos (teniendo la reli
gión un papel tan importante en el propio 
bien temporal de los hombres, en la cul
tura, etc.), ni menos a una moral: la le
gislación estatal ha de inspirarse necesa
riamente en unos criterios y principios 
morales, bajo pena de conducir de lo con
trario a la destrucción misma de la so
ciedad. Algunos ejemplos, como la mar
cha atrás que tuvo que dar la Rusia sovié
tica en su legislación sobre el matrimonio 
y la familia, sirven al autor para ilustrar 
Su tesis. Y concluye que esa moral que 
inspira la legislación civil es la cristiana, 
y ello en parte también en países carentes 
de toda tradición religiosa de este signo. 

La laicidad del Estado, así entendida, es 
compatible y pide la libertad de concien
cia. El autor señala la diferencia real exis
tente, según la expresión de Pío XI, en
tre libertad de las conciencias y libertad 
de conciencia, y se pregunta en el capítulo 
séptimo si la Iglesia puede respetar ésta. 
Creo que el autor debiera en este punto 
haber matizado mejor algunas de sus afir
maciones: por ejemplo, las pocas líneas 
destinadas a la crítica de la Inquisición 
son demasiado simplistas y desenfocan el 
problema histórico, y del mismo modo 
existen problemas muy hondos, que el 
autor no deja entrever, detrás de sus su
perficiales afirmaciones sobre el poder 
del Estado acerca del establecimiento de 
leyes de divorcio, pongamos por caso, pues 
al menos debió advertirse que existen, 
aunque se las desconozca, exigencias de 
dere:ho natural válidas para todos los 
hombres. 

En el capítulo octavo, que se titula 
«Éléments de solutions. Évangile et Dé
mocratie., se propone Roche mostrarnos 
los esfuerzos realizados por la Iglesia pa
ra crear un verdadero ambiente a la li
bertad religiosa, de la que es moderna
mente la principal defensora. En este sen
tido, la Acción Católica -como instru
mento de la «consecratio mundi.- y el 
ecumenismo, le parecen los dos signos más 
representativos de este actual esfuerzo 
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del catolicismo. Si acaso habría que seña
lar al autor lo forzado que resulta el 
ejemplo de la Acción Católica, pues sin 
restar el menor mérito a tan importante 
movimiento de responsabilización del cris
tiano en las tareas eclesiales, y dando por 
cierto el enorme impulso que para la Igle~ 
sia representó esta gran iniciativa de Pío 
XI, es evidente que en la santificación de 
las realidades temporales trabajan hoy 
otros movimientos, y se han abierto otros 
caminos, no menos importantes, que el 
autor no debió silenciar. 

En el capítulo octavo y último, el autor 
se detiene en algunos puntos de especial 
interés -la propaganda, la enseñanza, la 
familia y el matrimonio- para analizar la 
repercusión en ellos de las modernas re
laciones Iglesia-Estados y de la tesis sobre 
la libertad religiosa. Señala también algu
nos recientes brotes de intolerancia, que 
se dan fuera del campo católico y marcan 
el contraste con la verdadera preocupa
ción de la Iglesia por la auténtica libertad. 

Unas páginas de conclusiones, y cuatro 
apéndices (que en realidad son considera
ciones del autor sobre otros tantos temas 
concretos: la tolerancia pontificia de los 
judíos en los estados papales en Francia 
durante el Medievo, que Roche expone 
como prueba de la antigüedad de la tra
dición de la doctrina eclesiástica sobre la 
tolerancia; algunos hechos recientes, re
ferentes a la nociva influencia de los me
dios de propaganda sobre las conciencias 
cuando se utilizan para propagar doctrinas 
y tesis erróneas; el tema de la prohibición 
en U. S. A. de la plegaria en las escuelas 
públicas, que le parece un caso de desco~ 
no cimiento de los derechos de libertad re
ligiosa; y el tema concordatario, con refe
rencia al absurdo que significa que las 
mayorías, para respetar a las minorías, no 
puedan ejercer sus propias convicciones 
que a nadie dañan, con lo que se llega a 
que son las convinciones de las minorías 
las que se imponen sobre las mayorita
rias), cierran el volumen, junto con una 
excelente bibliografía -predominantemen
te francesa- y un índice de nombres. 

ALBERTO DE LA HERA 

HENRI ROLLET, L'engagement du laic, 1 
vol. de 127 págs., Col .• Questions po
sées aux catholiques., Ed. Privat, Tou
louse, 1962. 

El presente volumen no es una obra 
científica. Recoge las reflexiones persona
les de su autor sobre el compromiso de 



los laicos, al filo de una vida dedicada a 
la acción apostólica, pues Rollet, un em
presario, ha sido Presidente Nacional 
francés de la Acción Católica General de 
los Hombres y Presidente de la Comisión 
Social creada por la Conferencia de las 
Organizaciones Internacionales Católicas. 

Estos datos sirven para dar a entender 
que la presente obra se sitúa en una línea 
determinada de pensamiento y explican 
algunas afirmaciones de su autor, que pe
can de unilaterales y que en el fondo son 
resabios de la prevalencia que a la orga
nización -sobre la acción personal- se 
otorga en determinados ambientes. Si 
prescindimos de estos detalles, este volu
men se nos presenta como un trabajo muy 
interesante, lleno de sugerencias útiles. 

Pero desde el punto de vista científico, 
la obra de ROllet y las similares no dejan 
de plantear serios y agudos interrog,mtes. 
El teólogo y el canonista no pueden me
nos de preguntarse si la teoría del «com
promiso» y de la «encarnación » del laico, 
junto a intuiciones valederas, no encierra, 
en cuanto tal teoría, un sofisma que J e
riva de una inconsciente, pero auténtica, 
minusvaloración del lai co. Porque si bien 
es cierto que como actitudes vitales existen 
esos compromisos y esa enc: rnación, uno 
no puede menos de preguntarse si es lí
cito situar en estos compromisos la fuen
te y el origen de algunos deberes, y aún 
derechos de los laicos, como a veces lo 
hace cierta literatura de divulglción, con 
un patente olvido de que el origen de 
aquéllos es la vocación bautismal. Preten
der que su virtualidad depende de algo 
más que del bautismo, es en el fondo una 
actitud de poco aprecio al carácter de 
bautizado y una nostalgia del estado cle
rical o religioso, como si sólo a tr: vés 
de un añadido al bautismo el laico pu
diere conseguir su plena posición en la 
Iglesia (algo que sea para el laico lo que 
el orden y la profesión son para el cléri
go y el religioso). Con el riesgo evidente 
de pretender crear un .cuarto estado» 
-el de los llamados «laicos comprometi
dos»- en detrimento del común de los 
fieles, a los que van a terminar por con
siderarnos como laicos «in partibus infi
delium». 

JAVIER HERVADA 

ANDRÉ SCHAER, Le clergé paroissial catho
lique en Haute Alsace sous l'ancien ré
gime (1648':1789), 1 vol. de IX + 299 
págs., Sirey, 1966. 
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André Schaer es el autor de este nuevo 
volumen que forma parte de la colección 
de historia y sociología de la Iglesia, diri
gida por Gabriel Le Bras y Jean Gaudemet 
y que está prolog¡:do por el propio profe
sor Gaudemet. 

El autor, sacerdote alsaciano que ha 
ejercido durante muchos años el ministe
rio parroquial en la región de Colmar, ca
no ~e perfectamente el territorio objeto de 
su investigación. Comprende aquél la por
ción alsaciana de la diócesis de Basilea, 
que contaba con seis capítulos rurales 
-equivalentes a arciprestazgos- en la 
Alta Alsacia y otros seis en territorio sui
zo. El obispo y la curia diocesana radica
ban en la localidad alsaciana -y señorío 
episcopal- de Porrentruy, desde que fue
ron expulsados de Basilea al implantarse 
en la ciudad la Reforma Protestante. 

Esos territorios alsacianos pertenecieron 
al Imperio y a la Casa de Austria hasta 
la guerra de los Treinta Años. En 1648, 
como consecuencia de la Paz de Westfalia, 
el Tratado de Munster los transfirió a la 
soberanía del Rey de Francia, y éste es 
el momento que abre el período que com
prende el estudio de Schaer y que alcan
za hasta el comienzo de la Revolución 
francesa. 

La Alta Alsacia presentaba bajo el anti
guo régimen una estructura político-so
ciológica particularmente compleja: sobre 
un fondo de intenso pluralismo religioso, 
debido a la fuerte mezcla de población ca
tólica y protestante, se sobreponía la co
existencia de la soberanía de la Monarquía 
católica francesa con el respeto a los de
re~hos señoriales de los príncipes protes
tantes alemanes y a la esfera de aplicación 
del principio cuius regio illius religio. La 
Corona de Francia procura de una parte 
salvaguardar la re:igión católica a través 
del Consejo soberano de Alsacia y pro
mueve por otra la creciente «nacionaliza
ción» del clero, para garantizar la defini
tiva incorporación del territorio a la so
beranía fran cesa. 

Este es el intrincado contexto histórico
sociológico que encuadra la investigación 
de André Schaer. La primera parte del li
bro, bajo el título «Estatuto del clero», es
tudia preferentemente los aspectos canóni
cos y disciplinares y la form ación del cle
ro. La segunda parte -. Vitalidad y valor 
de las personas . - incide en especial so
bre los prob!emas sociológicos y pastora
les. Completan el volumen varios mapas 
y planos y diez apéndices. La bibliografía, 
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